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“Creemos que decimos lo que queremos, pero es lo que 

familia que nos habla”.

“Se convive con algo que se ignora aunque se lo presien-

te. Se puede sumar a lo oculto la propia negación frente a 

lo extraño. Comienza así a surgir el efecto siniestro”.

1. Introducción:
-

-

-

1 

-

2

-

-

-

-

1

2

-
3

2. Algunos antecedentes:

Identidad. Despojo y restitución 

,

-

-

“se vio afectado por el secuestro, la destrucción de la iden-

tidad y la pérdida de raíces y -

cativos una vez revelada la verdad, reconstruida la identi-

dad éstos chicos no crecían no por falta de alimento ni 

por problemas genéticos. El obturante estaba dado por el 

bloqueo que representa el proceso de destrucción de la 

identidad, que al estar acompañado de una construcción de 

mentiras -en cuanto a vínculos armados fraudulentamente-, 

actúa como un techo que limita el crecimiento global” -

“el campo físico no está aislado, sino que actúa como un 

emergente de trastornos de nivel emocional (…) la mayoría 

de los niños ha llegado a la situación de restitución con 

sintomatología de características psicosomáticas (…) la 

recuperación del espacio de verdad, la reconstrucción del 

proceso de su propia identidad, es sin duda elemento repa-

-

tivo las posibilidades de complicaciones físicas, y que por 

lo tanto permite la remisión de esos cuadros” 

P.

-

-

-

3
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-

infans 

-

-

“sensación de ser otro” (Abue-

de desear:

“Despojados los niños de todos sus derechos y pertenencias 

más propias, el Otro se convierte en Amo absoluto, dueño 

de la vida y de la muerte. El ejercicio de la posesión lleva a 

la enajenación de la voluntad y el pensamiento, y su culmi-

nación es la aceptación, por parte de la víctima del apropia-

dor como salvador (…). están enajenados en la imagen pa-

dre terrorífico = padre salvador y tienen impedida la 

instauración de un espacio que marque límite a la posesión. 

Tienen impedido cruzar el “muro”. Y es solo estableciendo 

un espacio de terceridad, de corte, que puede operarse la 

restitución o el relanzamiento del proceso de integración de 

la subjetividad, desde el corte verdadero operado por la Ley” 

.

-

clínica que toda resolución de la verdad para un sujeto le 

permite reconstituyéndole los blancos y agujeros de su 

historia reapropiarse de su destino y de la posibilidad de 

salir de su sufrimiento en el que le habían arrojado, las co-

sas no dichas, los ocultamientos (Abuelas de Plaza de 

. 

-

-

-

-

“si se los arranca de la familia adoptiva se le 

puede estar repitiendo la experiencia que vivió con sus 

padres naturales” 

“situa-

-

-

-

la restitución, implicaría una castración reestructurante, 

-

-

P.,

“no deja trauma de separación, de quienes han sido los 

victimarios de estos chicos, pero en ese momento yo decía 

como el común de la gente, «pobrecito», porque los sepa-

ramos y les estamos haciendo daño” (Arditti, 1999, p. 161)4.

Abuelas:

“Hubo que replantearse todo. Muchos de los psicólogos no 

entendían qué era esto de la «restitución». Ellas les expli-

caron. Lo que las Abuelas decían tenía sentido común y 

mucha sabiduría y nos ayudó a desarrollar nuevas perspec-

tivas, repensar la psicología de la identidad  Hay un 

antes y un después de las Abuelas. Su contribución ha 

sido enorme y el crecimiento personal y profesional que 

tuvimos los que trabajamos con ellas ha sido imborrable” 

-

4 -
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No se puede borrar mágicamente la usurpación y las mar-

cas que en la subjetividad produjeron, pero sí se puede abrir 

un espacio para construir una verdad histórica que impida 

el asesinato de la memoria” 

“no se trata de la búsqueda de la verdad 

sino de la búsqueda del sujeto que la transporta” (Abuelas 

.

3. Tratamiento jurídico ¿una amortiguación al impacto?
-

-

-

-

“la complejidad de la situación deja entrever los límites de 

la ilusión reparadora del derecho. (…) Hay que admitir que 

en el eje de los efectos sobre el sujeto es necesario ubicar 

el límite de aquello que puede restablecerse, ya que en-

contramos aquí la huella de lo irreparable”.

-

sine qua non

“se erige como 

pieza ética clave para leer en el entrecruzamiento de dis-

cursos jurídico y analítico”

5

5 Los niños desaparecidos y la 

Justicia. Algunos fallos y resoluciones 

-

P.6 -

impidió tanto a la 

niña como a su familia de sangre entablar los vínculos que 

(…) entre ellos deben existir” 
7

 nacida en cau-

Acciones como las que juzgo, en donde se trata a un recién 

nacido como una «cosa» de la que se dispone a voluntad y 

es parte del saqueo y del despojo de los hogares que des-

truyeron, no permiten la posibilidad de que se valore como 

atenuante la simple circunstancia de que los niños fueron 

rodeados de bienestar o lujo y aún de cierto cariño, pues la 

actitud fraudulenta y la conducción a que se sometió a la 

niña es asimilable a la de la esclavitud y aún peor, pues al 

esclavo, por lo menos se le permitía conocer su historia. 

Podría asimismo esta condición asemejarse a la del animal 

doméstico, a quien se rodeó de lujos e incluso de cariño, 

pero con el único objeto de producir satisfacción a su due-

ño” 

“El fundamento de la paternidad no puede ser el manifesta-

do por Teresa Isabel González, que se origina en el deseo 

de apropiación y en la mentira. Esto invalida todo su senti-

base a una mentira y a una relación enfermiza, que en de-

(Abuelas 

9

6

-

7

-

9 -



175

 FACULTAD DE PSICOLOGÍA - UBA / SECRETARÍA DE INVESTIGACIONES / ANUARIO DE INVESTIGACIONES / VOLUMEN XXV

DE LA PÁGINA 171 A LA 179

“La tolerancia social hacia esta práctica sólo deriva de la 

primitiva concepción del niño-propiedad y de la ignorancia 

acerca de los trastornos que puede ocasionar en quien 

debería ser adoptado, la sustitución fraudulenta del estado 

civil verdadero y el ocultamiento de la situación real. Si es-

tas actitudes son perniciosas en las hipótesis de niños de 

los cuales los padres han querido desentenderse, se hacen 

intolerables cuando se trata, como aquí ocurre, de una niña 

a la que, antes de cumplir los tres meses, le fueron arreba-

tados por la violencia los padres que la reconocían (…) Sin 

duda, la niña ha sufrido una grave lesión en los orígenes 

fundacionales de su identidad”

-

-

-

-

“Opiniones autorizadas dentro y fuera del país como las de 

Winnicott, A. Freud, P. Aulagnier, Aberastury, etc. coinciden 

una crianza apoyada en la mentira (...). Considero en este 

sentido que el develamiento de la verdad constituyó la pri-

-

mizar ni desconocer el proceso difícil y doloroso que debió 

atravesar y está atravesando Laura. (…) No me caben du-

das de que el proceso que se está desarrollando en Laura 

es fundamentalmente elaborativo. Bástenos recordar cómo 

su memoria corporal, que guarda la huella de sus primeros 

contactos con sus padres, se anuda en el momento actual 

con la exploración conmovedora de cada pedacito de su 

cuerpo para hallar similitudes y diferencias

, el Tribunal 

-

-

“aun aceptando como cierto el estado de enfermedad, des-

nutrición o desamparo de la menor que cobijara el acusado, 

ello no autorizaba a inscribirla como propia, creando un 

estado no verdadero y alterando circunstancias que perju-

dicaban la identidad de la menor. Es que ni aun el supuesto 

estado de abandono de la menor autoriza a proceder de tal 

manera, pues (…) existen a tales efectos los dispositivos 

legales que permiten conjurar dichas circunstancias bási-

cas de la identidad (verbigracia: guarda, tenencia, adop-

ción)” 

“Las circunstancias objetivas en que pudo haberse encon-

trado la menor, si bien admite las atenciones que dice el 

acusado haberle prestado, no autorizaban a participar en la 

estado de la niña, pues ello no constituye una actitud nece-

saria para conjurar el mal que se pretendía salvar. Y en 

cuanto al perjuicio real o potencial a que alude la defensa 

en su alegato, baste la sola alteración producida en el esta-

do de la menor para que se pueda señalar la consecuencia 

del mismo. No existe duda alguna en que ello ha ocurrido 

no real a quien se pretendía inscribir como hijo legítimo 

cuando no lo era, alteraba en modo perjudicial su propia 

condición.” 

-

“Desaparición forzada de personas” -

Humanidad cometidos como parte de un plan sistemático 

de apropiación de niños y niñas nacidos en el marco del 

genocidio que tuvo lugar en Argentina durante la última 

dictadura cívico militar”

-

-

-

-

-
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4. Una voz ¿posible por la amortiguación jurídica?:

-

“El 22 de abril de 2004 me presenté como querellante con 

la representación del Dr. Tomás Ojeda Quintana. En aquel 

momento debía hacer frente, entre otras cosas, a una causa 

iniciada por mi apropiadora y por Berthier, que es quien me 

entregó a ella, en la que fui imputada por falso testimonio, 

así como todos los testigos que se presentaron a declarar 

por mi apropiación”. 

-

“Lo que quiero destacar es que tanto en mi caso, como en 

muchos otros, no se trata de “padres adoptivos”, puesto 

que no existió ningún trámite de adopción. Yo fui inscripta 

como hija propia por estas personas, con una fecha de 

nacimiento falsa, un lugar de nacimiento falso, padres fal-

lamentable que después de esta clara explicación se si-

guiera sosteniendo públicamente el término erróneo de 

«padres adoptivos». (…) En cuanto al término «padres del 

corazón», imagino que se hace referencia a cierta relación 

-

guntarnos si una persona que robó a un recién nacido, que 

le ocultó que fue robado, que tal vez secuestró o torturó a 

sus padres, que lo separó de ellos y de su familia, que le 

mintió siempre respecto de sus orígenes, que -más fre-

cuentemente de lo que cada uno quiere pensar- lo maltrató, 

humilló, engañó, en forma cotidiana, que lo separó de su 

familia a conciencia, si una persona que hizo todo esto, o 

Yo respondo que no, que el vínculo con este tipo de perso-

nas queda determinado por la crueldad y la perversión. 

Para terminar con estas aclaraciones, creo que de ninguna 

forma es correcto que se los llame “padres”, puesto que 

padres fueron aquellos de los que nos separaron a la fuer-

za cuando nacimos o al ser muy pequeños. Por si esto no 

-

tran imputadas por mi apropiación me criaron sin ningún 

consentimiento por parte de mi familia, la cual me buscó 

desde antes de mi nacimiento, que tuvo lugar durante el 

cautiverio de mi madre”. 

-

“Puedo decir que no siento nada. Ningún vínculo emotivo 

me une a ellos. Sólo me voy a referir a cierto sentimiento de 

culpa, que creo que en algún momento es inevitable sentir, 

puesto que la relación que diseñan los coloca en un rol 

“salvador”: en este sentido, mis apropiadores sostenían que 

yo había sido abandonada. Hay un momento en el que lo 

perverso de la relación, construida en esos términos, se 

hace evidente: cuando comprobamos que el derecho a 

conocer nuestros orígenes implica develar el delito del que 

somos víctimas. Para mí primó mi derecho a conocer quié-

nes habían sido mis padres, qué había sucedido con ellos 

y conmigo”.

-

:

“Allí expresamos que el robo de bebés, la apropiación de 

niños nacidos durante el cautiverio de sus padres o secues-

trados junto a ellos, es un delito de lesa humanidad y enten-

demos que ya es hora de considerar su gravedad en estos 

términos y dejar de minimizar el impacto que tuvo y sigue 

teniendo en nosotros, en nuestras familias y en la sociedad 

en su conjunto”

-

5. Metodología.

-

-
11

-

-

11
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en su singularidad, pese a pertenecer a la misma situa-

-

-

-

-

-

-

4. Dos casos:

a) Calio y las fotos en P.12 

-

-

“iba a vivir con la mamá de su mamá”, 

abuela cuenta: 

“La nena lloraba mucho, pateó mucho, no necesitó sedante, 

no quiso comer, dormitó un rato. Hasta que me dijeron que 

podía pasar. Entramos con mi marido a hablar con ella y 

ella, llorando con mucha bronca, muy enojada, me dijo que 

quién era yo. Le conté que era la mamá de su mamá. 

«Mentira»-me gritó- «mi mamá es Raquel y mi papá es 

Rubén». «Eso es lo que ellos dicen» -le dije-, «yo digo otra 

cosa. Si yo soy la mamá de tu mamá y no soy la mamá de 

ellos, de ninguna manera estos señores son tus padres». 

Se puso a gritar y a decirme que yo no era nadie, que lo 

único que quería era destruir a su familia. Le contesté que 

me interesaba recuperarla a ella porque era la hija de mi 

hija, que no me interesaba Lavallén. «Yo no sé si eso es 

cierto» -me respondió. Bueno, le dije, te traje unas fotos 

para que vos veas y digas qué te parece, si te acordás de 

tus padres. Yo había hecho ampliar fotos de sus padres con 

ella en brazos. Las miró y me las tiró arriba del escritorio. 

«Esto no es verdad» -dijo- «porque son demasiado nuevas 

para que sean de la época que vos decís». Le pedí disculpas 

y le expliqué que había hecho ampliar las fotos para que 

viese mejor la cara de sus padres, las fotos viejas estaban 

en casa para que ella las examinara. Miró una de las últimas 

12 -

-

fotos que teníamos de cuando ella estaba con nosotros y 

dijo: «Sí. Esto es bastante parecido a una que hay en casa». 

Calculé que sería una fotografía que le tomaron al poco 

tiempo de secuestrarla. Se quedó mirando la foto de su 

madre y no decía nada. Miraba la foto del padre y lloraba, 

lloraba, no paraba de llorar. Entonces le dije: «¿sabés cómo 

le decías a tu papá?», «No» -me contestó. «Le decías Ca-

lio». Cuando se lo dije me miró, y repitió muy bajito con el 

mismo tono que de chiquita le había dicho a Claudio, su 

papá: «Calio, Calio». Ahí se agarró a llorar a los gritos y la 

hicieron salir porque, según dicen los psicólogos, es como 

el momento que volvió a nacer” 

P.

“él no me mintió”, 

 P. “él no me 

mintió, ¿no?”

b) «Lee Victoria, no sabes leer »

“Me enteré de que no era hija suya en el juzgado. Me enteré 

que era hija de la subversión, como decía yo entonces, (...) 

a través del juez Marquevich 

no soy hija biológica de Tetzlaff, el juez me da el fallo y me 

decía «léelo». Y yo le decía: «No. Porque ese banco lo ma-

nejan las Abuelas y todo esto es mentira». En ese momento 

estaba llena de mentira y no podía conmigo misma. Recuer-

do que temblaba mucho” .

-

ba su padre:

Tenía 25 años cuando me contó que no era hija suya. Yo 

me entero después de que la justicia me da el ADN en el 

que se comprueba quiénes eran mis padres biológicos. 

Fuimos a cenar. Me dijo que era una guerra, que ingresó a 

la casa. Me repetía que era una guerra y que había abatido 

a los subversivos, los enemigos, que eran mis padres. Me 

decía que lo había hecho por mí, que era lo mejor para mí. 

Me acuerdo que yo se lo agradecía, le decía: «Papá, qué-

date tranquilo que no tengo dudas de que es así». Cuesta 

todavía acomodar algunas cosas, pero creo que ya se están 

acomodando” . 
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vueltas dichas

-

 

“Se acabó el miedo. El miedo 

se fue con María Sol. Yo soy Victoria” 

6. Primeras conclusiones. 
-

-

-

-

-

-

-

-

se -

-

-

darse

ningún poder sin las denomina-

ciones de parentesco tiene alcance de instituir el orden 

de las preferencias y de los tabúes que anudan y trenzan 

a través de las generaciones el hilo de las estirpes” (La-
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